Expediente N° 153/2018
PROYECTO DE RESOLUCION
25 de Mayo, 21 de Septiembre de 2018
PROYECTO DE RESOLUCION

BLOQUE: FRENTE RENOVADOR 

VISTO: El estado en que se encuentra el Camino 109–14 tramo que une la localidad de Valdés con la Escuela Agraria Inchausti de la Universidad Nacional de La Plata;  y

CONSIDERANDO: 
QUEse trata de un tramo de mejorado de poco más de diez kilómetros por el que transitan cotidianamente alumnos, docentes y trabajadores rurales de la zona.
QUE dicha obra ha demandado una importanteinversión económicapara que este tramo de camino sea transitable y seguro aún en condiciones climáticas adversas, garantizando no sólo que los alumnos y sus docentes lleguen al aula, sino también para el transporte de la producción de la zona.
QUE a pocos meses de la culminación de las obras el camino demuestra un deterioro manifiesto que transforma a algunos tramos del mismo en peligroso para el tránsito.
QUE de no llevar adelante obras de mantenimiento y reparación se continuara degradando;

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de:
RESOLUCION
Artículo 1: Solicitar a la Dirección Provincial de Vialidad intensificar los trabajos de mantenimiento y reparación del Camino 109–14 tramo que une la localidad de Valdés con la Escuela Agraria Inchausti de la UNLP.
Artículo 2: Los vistos y considerando forman parte de este proyecto.
Artículo 3: De forma.
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